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se le reconoce' c:ficie.lmente como VETEn!.
NO DE Lh P.zVOLUCION.

e ..

México ,- D. F.; a 2IL de --.J�·_-_�...c....
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POR 1.CœpJ)() DEL CIUD.';D¡'úm S�CRb'T.mù ·ffiL Rl..MO, con f'e cha
:-tL (r, ;''i.j.dç. Ov' �N6"'¿f"" , se reconoce a Ud. oÎicialInen� -

cOJ¡:O V:I:l'ER180 DB i.; HE"vOlJJCIOF, por sus .ser-v í.c.í.o s _pre:stados a lé;
[ili�Ir.a dur-arrce .los PRIl...GRO y &:;S'lilIDO :FßRIODOS, . comprendidos dé.L -

lB de nov i.embr-e de 1910 a L 15 de !!'.ayo de 1911 y del 20 de f'ebr-c-
"-., ro de .l9.l3 al lS d.:: cSt:;osto de 1914; conced.í éndos o Lo las Condcco-,

'�f-JJEXOS�racione� �Cl IIEERIT_G F.EV�œCiOl�"-Jn()t" creadas �_��, ef'Gc�o. ':

����lSQO, se DCOmp?na Q� tanto del estudlo pr�ctlcado a!zus
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ant ",8 crrt.c s , dcbdondo r�mitir con dc.at.í no a esta Com.í.s í.ón , cua-;-
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CONRADO LlliDINA SANARAO (3757435) Subteniente Archivista del
Ej�rcito Mexicano, actualmente prestan?� su� ,servicios como jefe
del lr.chivo de Veteranos de la Revo l.uc

í

bn , oel Departamento de _

Archivo Correspondencia e Historia, del que es Titular el C. Ge­
ne'ral de Brigada D.;::.l'l., ARTURO Zr.:PED� VT':NEGAS (283052).

CER TIF I C 0:- Que la copia que antecede fúe fielmente
sacada del documento que obra en el expediente del C. ELIGIO ARE
STIGlJE 'CAr,t�CHO, para remitirse al mismo, d anû o cumplimiento al _

acuerdo de fecha 17 del actual, inserto en el incidente n&me ó
13390; li�Xico, Distrito Federal, a los di��isiete dias ßel mes

ôe a.gos t o de mil novecientos ochenta y /�,�;:: �,�£�ri2
V/o

P.O.�EL GRAL�DE B
BL GENSIUL BRIG.!.

RODRIGUEZ.

)
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Fr-ane i s e e 1.:endoza P�laa, Gr�. de Div_i!5ión del Ej ércit":
Nacienal, 'En diePOniVilidad\ Retirade y d e ,eonfar!Ùd�.d -­
que .se confiere el Artieule¡ I39 de la Ordenánaa Generl'll-,

de.l_,���:'i��.- I
_�,

�

CER TIF f C As
I

Que el C. EliGía AU!5tigui,! s oLdad e de Caballería, �ñ el'
Ej éreite LibertadQr RevClluctenarie del Sur, s e le v�t�-"
en ar.ae el día 5 de llIaye d� I9II en un i ên !lia. _,�

Que el C. Eli¡ie Are�tiguí,\e�n l� feche. ya indicada ��­

preeentb ante ni eon un total d� 35 hnrab r es Lo e �u�J.e�-­

ingresé en Le s filM de mi �ru1d8, par cual �érito le re­

e ene c L e en el gr-ad e de CA:�AîJ l/e PRI:.nnO. El eua.L Lueh
eon buena v eLunt.ad y henn.!!""o en Le, lucha e o st onida p:lr":­
el Ej êr eLt e Libert!"_d.r Rev e Iué í.enar

í

e d eL Sur.

Que el C. L:ligit) Arcstigui; :se le otorgó el �rn.dQ cie Cap
r/e p e r �érit.&)s qn e s e le r-e e ene s

â

er en en eam;,¡ailae, el-­
�i5mo que de�efupeñó distinta� eoai�ione� eon henraùée y­
eon energía asistió a diversos hech�s de ar�ae.

'I

Que y& Frenc
í

e e c J.�endQza PallJm, Gral. de Divisibn hag e-e­
,constar arrt e �sta H. Sec re't a'rLa de La Defensa Nl'l.cianal,­
que el C. SliO'i� Ar-est.Lgu i , ¡obtuvo el gradQ d e Ca¿îtán-­
r/o el eua.L grad e s e h í.z e e enst e.r en el n�Rlbra.;�i�nto Cue

l'e extendí en el eu ..,rtel de ki e r.rg e , por qui én ?ide �i­
h�bién ùeted, l. tiene, se lie reCDnosca y ee le dén la�­
Credencia.le� t�rjeta!5 de Identifiee.eién para que la� Au­
t�rid�de� Civilee y Uilit�ree le etsrguen lae G�rantíae­
QU� de !5ufrid� Revolucionarie l'toreee.
.

\
y que en virtud de haber extraviad� �ue dGc�ent�e en el
at aque que s e le hizo a La Plazn de TlaJ.tiz�pán, korelee

.

el añe de 1916, hey le ext
í ênd e nuevaaente el pre e errt e .: ,

-_._"-

eertific:nd� �n la H. Ciudad de Cuautla Uer. a lee, 27 día
�e dicienbre de 1946, para l.� ueee legale! que la inte�'

Ireead� c0nvengan. I
UNIDOS EN LA PAZ, : COUD :;':N LA/_GUERPA.

El C. Gral. de Dívieión En �lep3nivilidad Retirad••
I

_

i " r

,,"t// ,. 'ff1_����¿¿_c/_!_���
I ���_

Fr-ane í.ae e l'endoz�" .

¡



PODER EJECUTIVO

DependenciaRE1.'OLHCION DEL SUR.

Depto. rU.,IDEKCIA.

Sección _

Oficio Núm. _

Expediente _

H.H. Cuautla, Mor., a 13 de Diciembre de 1995.
ASUNTO: Se ruega cubrir el pago -

q e se indica.

LIC. EUGENIA AAURIES CAPUM�O.
DIRECTORA GENERAL E RECURSOS rlUMANOS.
PALACIO DE GOBlER O.

CUERNAVACA, MOR.

ordene lo nece ario a quién corresponda, con e objeto cl que s�an cubiertos tan

Por medio d 1 presente me permito solicitar él UstedT

to el Pago de �archa como el Seguro de Vid� cor espondiente a la C. CELIA �RESTE

GUI GALVAN, Hija y Beneficiaria de la C. LUCIA GALVAN ROYIN VDA. DE ARESTEGUI, -

fallecida el día 7 de Noviembre de 1995, deceso que tuvó lugar en Avenida Jonaca

tepee, Tetelilla, Municipio de Jonacatepec. Morelos.

Una ve.z que la alites mencionada C. CELIA ARESTEGUI -

siguiente:

GALVAN ha reunido lo s requisitos para el particular de acuerdo a la relación -

INSTITUTO PRO. VETERANOS
{JE tA REVOLUCION DEL SUR

- 4 FOTOSTATICAS DEL ACTA DE DEFU CION.

- 3 FOTOSTATICAS DE LA DESIGNACION DEL BENEFICIARIO.

- 3 FOTOSTATICAS DE LA IDB�TIFICACION DEL BENEFICIARIO.

- 3 FOTOSTATICAS DEL COMPROB��TE DEL ULTIMO COBRO.

- 4 FOTOSTATICAS DEL RECIBO DE GASTOS FUNERALES.

- 2 FOTOSTATICAS EL RECONOCnrIENTO OFICIAL DEL VETE

RANO.



INSTITUTO FEDERAL -ELECTORAL
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
CREDENCIAL PARA VOTAR

�i{ESTEGUI" EDAD 40
,GALVAN SEXD M
CElIA�, ",

OOM1ÓI.i(l �--�"
C '
-COl
JONACATEPEC ,'MOR.
FOllO 328708701 At;¡, DE "¡;¡SlRO 1991 O
CLAVE DE fLtfl0" 6RGLCL51 � 02117M300
rS7k:: 17 D.S:i\:¡_V

"'".,c"" 013 lC;;;C¡;¡,'0002 "ct,";; 0547
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(

COMPROBANTE GALVAN VOA DE ARESTIGUE LUCIA 1 0000001 029154
PARA EL N O M B R E I R. F. C. I NUM. DE CHEQUE

EMPLEADO 008 I I O-OJ I I 50003()O I 3GNOV95 10609
NUM. DE EMPl. I CLAVE PUESTO I NIVEL I REGION I CLAVE PTAl. I FECHA DE PAGO I ADSCRIPCION

.,rUDA D� VETERA 16NOV95 A 3nNOV95 I 300.00 I 300.00
NOMBRE DEL PUESTO I PERIODO DE PAGO I PERCEPCIONES I DEDUCCIONES NETO

I I I I I I I I I I I I I I
CPTO. DESC. I PLAZO I CPTO. I DESC I PLAZO I CPTO. I DESC PLAZO I CPTO I DEse I PLAZO I CPTO. I DESC. I PLAZO cPTo·1 DESC. I PLAZO

DESGLOSE DE PERCEPCIONES y DEDUCCIONES

8 I 300.00 -

I

J

l/El )3/0CT AL 21DIC -JUNTOS TOO'PS CONTAMOS- caNtED 95 N E G I
j

J
I

CDGO IMPORTE CDGO. IMPORTE CDGO. IMPORTE COGO IMPORTE COGO. IMPORTE

( (

( (

(
t

- - -- ----�--



Funeraria "Leo"
TRAMITES GRATUITOS

Traslado Nacional e Internacional

SERVICIO LAS 24 BRS.

B; F. C. MEGE U07�O lYO

Carretera M6xico·Oaxaca N9 150 "A"

Col. Gabriel Tepepa B. Ouautla, Morelos
FACTURA N� _

-

Ö �n ()

Cant. DESCRIPCION

�(p_ú<l 9 t; !tEÎN 'Ë/1 rD 6:;; /¡S'0CJ,ö
'l:;

¿�
f
-à6{ Q ¿)

PRECIO



PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE
PROGRAMACION y

FINANZAS

- in nombre de fa�púb[ica de !J{ézy:oy como Oficia!del
'Estado cioude este fugar, fiago saber a Ios qúe fa

presente uieten, y Certifico que en ciLtbro 9f_úm
_ UNO!_. _:_;_

-

-de_['Rggistro Ciuilque es a-mi cargo, a fafoja _ 058..f.!... se
encuentra asentada un aeta deltenor siguiente, [o que

Certifico: 05192
VALOR $ 200.00

Papel Especial para ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
(Certlficado .d�1 Registro REGISTRO CIVILCIVI'

/ OFICIALIA N0'1 LIBRO NO. I ACTA NO. I LOCALIDAD FECHA DE REGISTRO
<,

01 01 058 JONACATEPEC IM MES AÑO

MUNICIPIO I ENTIDAD FEDERATIVA

"-
JONACi·,TEPEC MORELOS 08 11 95./

/ FINADO'
SEXO; MASCULINO Q

FEMENINO �
NOMBRE LUCIA GALVAN R YIN.

CWOVMEISl f'MIEJI N'W..IlO! (!IEOINlO N'EU.KXlI

ESTADO CIVil CASADA NACIONALIDAQ MEXICANA EDAD _1]_ AÑOS
.

DOMICILIO I TETELILLA,JONACl,TEEEC

NOMBRE DEL CONYUGE £'LIGIO ARE,sTEGUI. NACIONALIDAD MEXICANA

NOMBRE DEL PADRE HILARIO GAL IfAN •

\.
NOMBRE DE LA MADRE RICARDA ROYIN.

"

FALLECIMIENTO
-..,

DESTINO DEL CADAVER:
__ INHUMACION® CREMACIONO NOMBRE DEL PANTEON O CREMATORIO PANTEON M:D

UBICACION DOM. CONOCIDO EN TETELILLA,JONACATEPEC, MORELOS. ORDEN No, _�

FECHA DE DEFUNSION 07 DE NOVIEMaRE DE 1995. HORA19; 3Q__ I�

LUGAR SAN MARTINITETELILLAlJONACATEPEC,MORE:�

CAUSA(S) DE LA MUERTE INFARTO CEREBRAL 5 MIN. (HEMORRAGIA CEREBRAL).

HOW� DEL":OCO OU'� œmACO LA 0EFl..JNCIC)N No. DE CElJlJ.A I'fIOf'E9ONAI_

DR. DANIEL HERNANDEZ TOLEDANO. 497568.

DOMICILIO , JONACATEPEC1 MORELOS.

DEClARANTES
"

NOMBRE ANDREA ARESTEGUI GALVAN EDAD __is AÑOS

NACIONALIDAD MEXICANA PARENTESCO HIJA.

DOMICILIO SAN MARTIN I T£TELILLA__, JONACAT£I�
TESTIGOS

NOMBRE MARIA ANTONIA ARIAS MARQUEZ EDAD �6AÑOS
NACIONALIDAD MEXICANA PARENTESCO NINGUNO.

DOMICILIO S.A.N MARTIN, TETELILLP.,.-J:__ lAChIE]

NOMBRE NCELIA DE LA TORRE PAREDES EDAD ____2_2 AÑOS

NACIONALIDAD MEXICANA PARENTESCO NINGUNO.

DOMICILIO
------- ..TI_'l' E_kI_L_L._�J_O..2.I\Lö.CAITLl2..E.C__"l1Q[;£_LDS_..__

- "w ••• _. _____.�__ �_ .. _. ___ • _ ..... _..... •• __ . ,- ............ ' _ ....__ · __·�··_._n. .___ o _,_,�_._ .. _. __ . __ ...._. . .... _. - .. ,-, ... - ... � .. _ . ,_-, - ... " .,.�,'

ACTA DE DEFUNCION )

MOR.

AL.

RS.

OS.

E:C, MO

EC,MO

T_' ". _ ,.

L ,_
_)

",é: DI LE(;T'_� ; L'\ PRí:SEt,ríF. A'�TA Y CONFORMES CON su CO\jTEN!DO LA

�Il,TW!';AN FiRt".t\�· U!F.II":'3 �N aLA INTERVINIEHON y S,A E� HAC RLO Y
ÙU,,::I'Ít.:S NO, !MP �IMt:N SU ,'1UELL<\ DIGITAL DOY FE.

E! IU,lscritoOficial!kll Í'lll'gililtroCM! Núm. O 1 ,de ésteMunicipioCertiftca
que la presente .. copi. fiel y exacta que Corresponde en todas sus letras, números y
signos eon au origIn" que tuw öl laytat&.

Certinc.c:1ón que .. expide en: Jonacatepec de Valle,Estado

. F\C .t..UA r'EL REGl TRO CI 'tl No. 01 de Mor-elos a 24 de Agos to de 995.
_

,I "AC:9T:���.7MOR.
El C. OIIdal No. 01

<

dol ...''''''' CMl

. �_) "'. .

.

.

C.�. E��=
Nombre '- ::> F ".... .:>



DECLARi\CION DE VOLUNTAD PARA DESIGNAR BENEFICIARIO (S)
'-.

DEL SEGURO DE VIDA QUE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO

C. Secretario de Administración del

Gobierno del Estado de Morelos

Presente ./

G.",-L ;.: ROYIN
------_--------

VIUDAde servidor público del Estado, con nombramiento de

----------------- adscrito a L�----L._,>,.,..,!�:3�'!'�I-T'y'[J+'T'��""C-+!�,?"...,C�''i-/_',,==-+T�'-'-:'�_''''''.!+'¡",CriS---.,D...,E,._L""",e,---

RSVOIlJCra'J DSL $I?..
, ante usted atentamente vengo a expresar libremente mi voluntad, en

relación con lo siguiente:

De conformidad con la fracción V del Artículo 34 de la Ley del Servicio Civil, tengo derecho a un seguro de

vida que a mi fallecimiento será entregado a la(s) persona(s) que sea(n) designada(s) beneficiaria(s),

Atento a lo anterior, y en virtud de que actualmente el Gobierno del Estado está cubriendo directamente

./
esta prestación, vengo a expresar mi voluntad plena de que el (los) beneficiario(s) de mi seguro de vida sea(n):

NG::BRS: C2LIA AR2ST:BUI GIlJ.N_,A1_!. P_A_R_·S!'�!'T'�_:;=S�C�O�O RSLACTCN: HIJA.

D0íJ:CILIo. , SAN r;.a.RTDl r·íPIO. DS T¡:;T�ILL_.I',,_L,_¡·:_O_P...� _

::JJ (,;\50 OS QUS �-oICJ-Ll.. PSRSŒ!.A. HU3ISRA DSJAD0 DS E:XISTIR SN ::L na·ENTO OS rIT FALLSCIMI::1ITO,

DS5IGNO B::J-.r:.FICIARIO(5) A LA(S) P::RSC11A(S) ou::; AB.A.JO INDICO:
--------r-------

!!a3R::: NARCISO .;RESTSGUI GAL�V�A�l�I.� P�._A_R_=-_".�'T�.::_s_C_O_O RELACION: HIJO.

Con el propósito de prever las eventùalidades que pudieran presentarse, en relación con los beneficiarios,
declaro que estoy de acuerdo en que todo cambio de los aquí designados, se regirá por las siguientes
disposiciones:

1.- El nombramiento de un nuevo beneficiario deberá hacerse mediante escrito dirigido a la Secretaría de

Administración de gobierno, para su acreditación correspondiente.
2.' En el caso de que el escrito no se reciba oportunamente, el Gobierno del Estado cubrirá el importe del seguro

al último beneficiario instituído.
3" Para el caso de que no haya beneficiario designado, e) importe del seguro pasará a formar parte del haber

hereditario del asegurado y se pagará a quienes fuerén declarados herederos en el juicio sucesorio

respectivo.
4.- Cuando beneficiario y asegurado mueran simultáneamente, se estará a la disposición anterior.

5.- En el supuesto de que el beneficiario muera antes que el asegurado y no hubiere designado beneficiario

substitute, también se seguirán las disposiciones de los juicios sucesorios.
6.' Cuando haya varios beneficiarios, la parte del que muera antes que el asegurado, se distribuirá por partes

iguales entre los supervivientes, salvo disposición expresa encontrario.

Finalmente, hago saber que todo lo aquí declarado es la expresión genuina de mi voluntad; ella se ha
manifestado sin que existira de por medio coacción alguna física o moral

.

A T E N T A M E N T E,

H. H. CU.ll.UTU.• r-iOR., ¡:L,...'(O DE 1989.

(Lugar y fecha)
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Ir:JTITUTO l?I�C'- IT :.T":.'1lœn_:; D-: Ji.
E3!OLUCION D"SL ':·UR.
P;1'::;C",ITTE.

De con" Ol'"7ilido.,"'l e on (:J...ACL10I'C.O (101. J·:fc {el Efliectl r:

.ivo del 'F.otnr30, pu 1,·c<.:\'::'0 "'11 el Po rLó .....ico O:'j.cial elel Gob.ierno;­

de, La Entic1:r" r1 1 (lín 20 de jwlio :3.Q 198t1- el suse. it OJ V, tern,­

n o do 10 Rovo'l.uc Lén, <. ') oricon :30.])2 tj ;:.-[;0.. rcc on oo.í.do por 10. ...i· -

el':"',jaría de 10. :9cîeEGCl I ac í.ona'l , r:C':",-!..r_;!.1.U como bene Lc La r-Lo dol ;­

:-::cCu:!' Ile V.ir Q, _
or In c::!ntitlo.r1 r1e !:J.:)O t 000.00 (CIEnT CTl'rCUmr·­

T;i I,ilL pm:;o,_: Ce/lOO l".1..), r,;_' e riono Cl 1J:t.�iCl1(10 el Gobio..l. no del -

.:.!.ctado de Iio.r e'l.o c , Q:

:¡CF:,� r::: CELIA ARESTEGUI GALVAN.

}?,'.:.2:¡:T"":::;CC e 1: ��_'.CI('H: HIJA.

::xmICILIO: COL. SAN MARTIN, TETELILLA, MOR.

E'.n el ea co do qUI") lo. ])c:r:.J01:'O_ eCiGnada pm.'u. r"ci -

bir el JC�Llro de Vi a, hub í.cr-o :: ja o de exiotir en �l mœie.rt

de mi fo'_leci _icnto, o :Jicno en 8L't lll.pl" a s

rc:p_.rn: NARCISO ARESTEGUI GALVAN.

PAn r;TT� icc o 'q'ITJ_!CIC!T: HIJO.

::X:.wICTIJIO: TETELILLA, MOR.

-::L '. _ ::-]ID-r;;�T¡;; 2)�J rT;�::Ij_"tïTO
no-VZT�.A:\T'1:J D::<i L.\ RWtT. ,UCIOH

D::L '::'1] •

LUCIA GALVAN VDA. DE ARESTEGUI.
___ ______w.�_,._...'..._._..

CUERNAVACA, MOR., OCTUBRE 25 DE 1988.



IL.�TJTUT F::C-V"':T'7�"',,:!O"'; -r: .J.
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DECLARACION DE VOLUNTAD PARA DESIGNAR BENEFICIARIO (S)

DEL SEGURO DE VIDA QUE �TORGA EL GÓBIERNO DEL ESTADO

c. Seaetario de Administración del

Gobierno del Estado de Morelos

Presente

c. VDA.DE ARESTEGUI LUCIA GALVAN ROYIN
------------------------- por mi propio derecho, eon mi calidad

de servidor público del Estado, con nombramiento de VIUDA DE VETERANO

_______________ adscrito a
L
__IN_S_T_I_T_U_T_O_P_R_O_V_E_T_E_RAN_·_O_S_D_E_,_LA _

. REVOtUCION DEL S UR.
, ante usted atentamente vengo a expresar libremente mi voluntad, en

relación con lo siguiente:

De conformidad con la fracción V del Artículo 34 de la Ley del Servicio Civil, tengo derecho a un seguro de

vida que a mi fallecimiento será entregado a la(s) persona(s) que sea(n) designada(s) beneficiaria(s).

Atento a lo anterior, y en virtud de que actualmente el Gobierno del Estado está cubriendo directamente

esta prestación, vengo a expresar mi voluntad plena de que el (los) beneficiario(s) de mi seguro de vida sea(n):

NCMBRE: CELIA: ARESTEG�UI GALVAN PARENTESCO ° RELACICN: HIJA

DOMICILIO: CONOCIDO, COL. SAN MARTIN, TETELILLA,MOR.

EN CASO DE QUE DICHA PERSONA HUBIERA DEMDO DE EXISTIR EN EL MŒEN'il'O

DE MI FALLECIMIENTO, DESIGNO BENEFICIARIO(S) A LA(S) PERSONA(S) QUE ABAJO INDICO:

NOMBRE: UESUS PAuLINO ARESTEGUI • PARENTESCO : NIETO •
------_-----_ -�-----------

DOr-HCILIO: ,COL. SAN MARTIN: TETELILLA,MOR_* _

Con el prop6sito de prever las eventualidades que pudieran presentarse, en relación con los beneficiarios,
declaro que estoy de acuerdo en que todo cambio de los aquí designados, se regirá por las siguientes
disposiciones:

1.- El nombramiento de un nuevo beneficiario deberá hacerse mediante escrito dirigido a la Secretaría de

Administración de gobierno, para su acreditación correspondiente.
2.- En el caso de que el escrito no se reciba oportunamente, el Gobierno del Estado cubrirá el importe del seguro

al último beneficiario instituído.

3.- Para el caso de que no haya beneficiario designado, el importe del seguro pasará a formar parte del haber
hereditario del asegurado y se pagará a quienes fueren declarados herederos en el juicio sucesorio
respectivo.

4.- Cuando beneficiario y asegurado mueran simultáneamente, se estará a la disposición anterior.
5.- En el supuesto de que el beneficiario muera antesque el asegurado y no hubiere designado beneficiario

substituto, también se seguirán las disposiciones de los juicios sucesorios.
6.- Cuando haya varios beneficiarios, la parte del que muera antes que el asegurado, se distribuirá por partes

iguales entre los supervivientes, salvo disposición expresa en contrario.

Finalmente, hago saber que todo lo aquí declarado es la expresión genuina de mi voluntad; ella se ha

manifestado sin que existira de por medio coacción alguna física o moral

A T E N T A M E N TE,

H. H. CUAUTLA,MOR.,JUNIO 29 DE 1990.

(Lugar y fecha)
C.VDA,DE ARESTEGUI LUCIA GALVAN ROYIN.

(Firma del interesado)



_�':"' AL MARGEN: Eligio Arestegui Camacho, fall ec'iO el di à. 9 de

ß.i-c�-&---€4; 1970, 'I'.�telilla, Mor�ü AL "CEJoJT_R):.'Acta nüme ro 43 :cu?_�
'rent a y tres._ En la ciudad de JonaEätel;e'c de Vàl1è,; 'Es�,a:do d.e More-

los, siendo las 9.45 nueve horas cuare�ta'y.Cinc'6 m i.nu t o s' 'del dia _-

14 catorce de diciembre de 1970 mil novéci€.n�';·s.:,:s.,�,�,ep'�a:,,,,',éU1t ..� rn1-.An-
"

't o n i.o Vergara 1V'l1úlOZ, }residente Municiléü Constiw'i::iôrial y.p{)r .1-1iliis.::;.·
terio de Ley, Juez del _:E:.stado Civil de esta Cabecer-a.; se 'e xhâ bi örun
Certificado Médico de defunción en el que se 'hace ':cDnstar,:el �'âil'€-:._
ci mi en t o de'L adulto "

..
ELIGIO AR1S'1'EGUI CiJ,1.ACH.O " con los' si�í\tntei.:

d at o s r.; Lugar y f'e ch a' de n ací.rmerrt o v., Tetelilla, ..r�.o'relos; .10·� de 'di�'
c.í em bz-e de 1888._ Sexoo_ Masmlinoo':' uaado_ 82 aiiös.':" Ystado C'ivili
Casado '0_ Naci onalidad 0_ Hen can ao_ Ocu:p'aci

ö

n habi tii al 0_' Campe.sino 0__

'Residencia hab'i tu a'l v., 5 de mayo # 20 , Tetelilla, ,J.rörelos._:}TÛllbre ..:.
del r,adre 0- Vi cent e Arestegui 0_ Vi-ve? no v.; Ibm bre 'de ,1 a Madre._ Do.,
m in ga Carriacljo._ Vive? S1._ No m bre de la C:5nYclge.-".':;kuci,a·Galván.- Vi_
ve 0_ sr .., B. D.A.TOS DE 1 A DEFùTCIPlIJ o_ Lugar, fe1;:h.,� ,Y,:::lJ.o.ra :",:�n que o cu ,

.l'ri 6._ Teteli 1 a, No r-el o s.- Casa No • 20 de 1 ä ceille ''5' de 'Il'layo._ El _

dia '9 de diciembre de 1970 a las 7 hor-a s v.; CAUSAS._';',(a:.)�fn.suficielJcia
Renal aguda 20 d ï

as v., (b).- Asma CMnea._ 4 ariOS.'::' D.' DATOS DEI f,�L_

IlICO �E EXl:IDF EL CElTI'IFICADO._ Rartha Sonia Ca.rmon a 'rorrEs�.;.. M1L_
",

. mero de cédula €11 la Secretaria de Salubridad y"AËüstenC1ä�_ .}1êdicD­
en Servicio Social._ }À1mero de Cëdu'l a de la Direeèci6:ii Gen�'rale-s d e.,

l'ro fesi cri 6S.- Mêdi co En· Servi c'i,o So ci al.- 'Domi ci lit(y '1' el èfcrio v.,

Leona Vicario !f l, JotJacaterec, Mor., Tel. -14.- El médico que c e r-t
í

;

fica, atendió al fallecido durante su tïI t i m a en f'e rm e d ad t ,noo_ Lugar
y :fecha en que se e)::fide e st e c ertí f'í cado . ., J::macater.'€c, :l-1oro., a 12 de

diciembre de 1970.- Finna el méd.ico que ce r-t i f'i cav.; M'.S. Caz-don av., -

.
.:.' ;',- ru bri ca s -c, E. DATOS DEL, INFO.R]"11.J�TE ;J.Œ NO. SOI.'�. J)E '"CJ�R.AcrfR :MEDI CO.- -

,

.',.") '!l'�.,.. .. Narciso Arestegui Ga'l ván v.; Domicilio.-.5 de mayo /1 '20, T'etelilla, --
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DECLARACION DE VOLUNTAD PARA DESIGNAR BENEFICIARIO (S)
DEL SEGURO DE VIDA QUE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO

c. Secretario de Administración del

Gobierno del Estado de Morelos

Presente

C. VDA. DE ARESTEGUI LUCIA GALVAN ROYIN

de servidor público del Estado, con nombramiento de

---------------- adscrito a Lcr------±Il\N�S8Tô.lli=CTl8Uo;FTjiJOId_l;"P"'R,I.,OI__JiV'-Et.TJ'TiftEo-lF",t"'\J\JêtJO"",Si2r--tlD,*-E'---!'ú.¡.I\\c-. _

VruDA
por mi propio derecho, con mi calidad
DE VETERANO

REVOWCION DEL:UR.
, ante usted atentamente vengo a expresar libremente mi voluntad, en

relación con lo siguiente:

De conformidad con la fracción V del Artículo 34 de la Ley del Servicio Civil, tengo derecho a un seguro de

vida que a mi fallecimiento será entregado a la(s) persona(s) que sea(n) designada(s) beneficiaria(s).

Atento a lo anterior, yen virtud de que actualmente el Gobierno del Estado está cubriendo directamente

\ / esta prestación, vengo a expresar mi voluntad plena de que el (los) beneficiario(s) de mi seguro de vida sea(n):

NOMBRE: CELIA ARESTEGUI GALVAN. PARENTESCO O RELACICN: HIJA.

D{)!I:1ICILIO. , SAN rrlARTIN , r1PIO. DE rrETELILI. .A�_,�M�O�R.� _

EN CASO DE QUE DICW. PERSONA HUBIERA m:'JADO DE EXISTIR EN EL MeMENTO DE ru FALLECIMIENTO,

DESIGNO BENEFICIARIO(S) A LA(S) PERSONA(S) QUE ABAJO lID,---",I�C�O-=-: _

NOMBRE: NARCISO �RESTEGUI GA=L�V�'AN�. �P�A�R=E:N�=T�ES�C�O�O RELACION: HIJO.

Con el propósito de prever las eventualidades que pudieran presentarse, en relación con los beneficiarios,
declaro que estoy de acuerdo en que todo cambio de los aquí designados, se regirá por las siguientes
disposiciones:

1.- El nombramiento de un nuevo beneficiario deberá hacerse mediante escrito dirigido a la Secretaría de

Administración de gobierno, para su acreditación correspondiente.
2.- En el caso de que el escrito no se reciba oportunamente, el Gobierno del Estado cubrirá el importe del seguro

al último beneficiario instituído.

3.- Para el caso de que no haya beneficiario designado, el importe del seguro pasará a formar parte del haber
hereditario del asegurado y se pagará a quienes fueren declarados herederos en el juicio sucesorio
respectivo.

4.- Cuando beneficiario y asegurado mueran simultáneamente, se estará a la disposición anterior.
5.- En el supuesto de que el beneficiario muera antes que el asegurado y no hubiere designado beneficiario

substituto, también se seguirán las disposiciones de los juicios sucesorios.
6.- Cuando haya varios beneficiarios, la parte del que muera antes que el asegurado, se distribuirá por partes

iguales entre los supervivientes, salvo disposición expresa en contrario.

Finalmente, hago saber que todo lo aquí declarado es la expresión genuina de mi voluntad; ella se ha
manifestado sin que existira de por medio coacción alguna física o moral

A T E N T A M E N T E,

H.H.CUAUTLA, ¡OR., ��YO DE 1989.

(Lugar y fecha) (Firma del interesado)
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México, D.F., a �8 de junio de 1948.
I

AL C. SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL.
Pre s e n t. e •

_
.

I

I:
Tengo .La honra de .::inf'ormar a usted' que-, en" atenci6n a .La so

licitud presentada ante esta Camisi6n por el C.ELIGIO ARESTIGUE
CAMACHO,fechada el 21 de octubre de 1947;se procedi6 al estudio
de sus antecedentes revolucionarios obtenilndose los datos si -

: ._guientes : -_.
. _

.

. ....

.rnir�s6 a la Revoluci6n el 5 de mayo de 1911, en las f'uerzas

.,1. .

.

. /"\ que comandaba el Gral.FRANCISCO MENDOZA.PALMA del Ej�rcito Li -

. ./." 'b�tador del Sur,do:r;de I?ermru;eci6 basta el 22.de marzo de 191;-

.
,��: .</�';�.��sv�! conc�di6 hcenna;lleg,:"doa ostentar el empleo de

: A
o

.:-' ("'. -..)
"

.S;��curri6 a varios hechos de ermas contra fuerzas porfiris_
- /.,.. < .< ; -....'\�_ 't4ß y 21 contra federales huertistas en los Estados de More_-
�o..�;. -

I "�'. "";.:.:�& .

uerrero y Puebla,durante los años de 1911,1913 y 1914 res_
- V ,y .

• { ..,:-� '(_� ':P t.ävament.e ,
-

).;....�� t. e ..."... '-/. Con:q:>ru�ba 10 anterior con certificados de los Veteranos .è.e­

/�Y" :" j \/,0
la Revoluc76n. CC. Grales.FRANCISCO MENDOZ!... y MARCELINO .Al.JJ!.URRJ...

�'" ( .. Anexos al .J.nc�dente •
.., ....� -, .

-, � /'

�7--�;
V

�. �
.

e
.

o
e
Q
o(
;)
-1)

". Reûne los requisitos de los Artidulos 2/0 .de.là. Ley en fa_-
'vor-. de los Ve ter-anos de la Revoluci6n y III 'y ;IV incisos' .a): d.el

tructivo de -esta Comisi6n por '10' -que el suscrito emí.te la sí,
.Ó» gu ente, .

.. O p. I N ION i:

Se z-econoc e. oficialmente ·como . Veter-ana ·de· la Revoâuc í.ôn aJ_­
�ELIGIO ARESTIGUE .CAMACHO y se le conceden .Lae Condecoraciones

:dei. hlérito 'Reyolucionario"corréspondientes á los Periodos FRTI.iZ-
. RO' Y ·SEGUNDO·. cr-eadas" aJ.. efecto.· ... . ..

.

R E S PET U O Ei A 11 E N T E,
SUFRAGIO EFECTIVO.HO RE:;;ï ·F.CCION,
EL GP.AL.D:S BRIG.JEFE DE LA OFNA,Va. Bo.

EL G.'RAL.DE DIV. S13BSECRETA
RIO DE lA DEFEFSA NACIONAL.

�_.
../ 7./

"

./

,,-//JESUS GOl:z..:; -;- :SZ LUGO ..

---

....
»>'-¿_"UJ,i... (�CJ�.

#_-
__�--::::.--¿- HELIODJRO ESCJ:.L.l;.!'flli RAJ�riŒZ •

�. 116816



obiernô Constitucional

del 'Estado de Puebla

SOREltlA GENEUAL
DEL ESTADO

[! 197615 -A'-

ft

i"

Al Margen Registro número 25 ( VEINTICINCO) Al Centro Matrimonio civil del se�:
ELIGIO ARESTIGUI CAMACHO I Y la señer-a LUCIA G.PJ...VAN ROYIN En Ti1.apa, Estado di
r ola, siendo las 11 once �e la mañanaœl dia 19 dIez y nueve de Dj,.ciembre de _

1'yj5, mil novecientos treinta y cinco, �nte mi C08:ne Sanchez , PI;esidente Munici
pal. con t , y Juez· del Registro civil de este }'Iunicipio� compar-ecf.o por una parte'
el c. ELIGIO ARESTIGUI' CAMACHO y por la otra parte la ..señor�a�Lucia GalvSJl Royin.
con el objeto de verificar su matrimonio civil, �para ·el:.�efectè:) el oontrayente di

Jo tener 40 cuarenta años de edad, jornalero, orig����o�y vecino deœte Jugar,
hiJoœ 1 señor- Vicente �est+gui y de Ja señora . D0I!J,-"nga amacho, difuntos, La ,

contrayente dijo lJamarse como esta escrito de ?O ve1nte"'años de edad, doaeatí.cr
originaria de Tete Ji lJa Mor � y vecina de éste lugm;-,' hija de il señor Hi Jario Ga:
van y de Ia señora Ricarda ¡Royin, difuntos, En. seguida Jos pretensos manifestare

que habl:epdo ,'terminado .Jas [pub licacione� .äe su- pr-eaentan como )8. marca e 1 codig�
civil en e 1 Estado piden se :es airtor-Lce . su en Bce matrimonial, ,E 1 C. Juez" en vi
sta de Jo expuesto por ,.Jos contrayentes _y 'no' habiendo impedimento a J.guno, para qt
no puedan contraer matrimonio y veincido';e 1 p Jaso, . ,legal empeso a llamar ]os. por _

su nombre para. que d1gan siles su ]ibre y expontaqea vo Jontrul de entregarse y re

c1.birse.mutaarnente por Illarido y mujer'Y oontestaroll 'si ,nos recipimos si nos. entr�
gamos E'i Ce �iguio haciendo I Ja siguiente dec J..aI;acion. Yo Cosme �anchez, presiden1
Municipal çns t , Y Juez de 1 (Registro civil de este Municipio, en nombre de Jal rel
pub lica de ..mexico de Ja ley \y de Ja sociedad os dec laro en so Jemne perfecto Y le
� imo Jaaó� matrJmonia 1 a Le'eñor- E ]igio Arestigui Camacho y Ia señora wc1a Ga�
VegA RQy�, para que gocen de ¡los dereohos Y prerogativas que·)as :leyes consdee a

.los oasados, para e 1 efecto le 1 contrayente presente como testigos a los c. c. Car­
Jos Rega Jado Y Incas Rosado ¡nayores de edad y no son parientes con Ja parte que-,
]os presenta, la con tnaje n t e, presenta como testigos a, Jos' c s c , Irineo Ramos Y Ca
ye:bano Mo J.1na, mayores de edad y no son parientes con Ja parte que ]os presenta,'
previa l!ctura de, la presente fue ratificada de comformidad y firmó e 1 Gue supo _

haoer)o y e 1 que no estampo su hue 1Ja digi ta 1 doy fe .

I

I
;
I

-

.

' .
.

Es copia fie 1 que concuerda con su origina 1 a

,

���o
y se expide 'en una fojal útil para que surta sus efectos Jega E de

: � '8 =con
: el artiou]o' 59 de 1 codigo civil en e 1 Estado dado en. Ti �a, Pue

I � v !ntidoS disa de 1

�!3s.
de Octubre de mi 1 novecientos�ten ta y cuatro.
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Pa�l 'EsPecial para 1

Oertíñcado del Registro j .....

':·i::·:"Civil _l, AL MARGEN: Eligio A:restegui Cainacho, , .. :falleCió él ,dia 9 d.e __

.....

�� cî S'¡¡l¡P9 fi" 19-7m. T��eli11a, Mo.r�n :'AL::.c�:I_P:�,;Acta nrt.me:r?�!B ,cu���
. renta y tres._ En la caudad d e -Icnacat ep e c de 'Veille,' Eat adovde

'

More­
los,·· siendo las 9.45 n�eve horas cu ar-errt a iy cinco minutos' del dia _...:.

14 catorce de diciembre de 1910 mil novecientos setenta, arrte mf-,An­
't orrí o Vergara Munoz, 1- resi dente Muni cil al Consti tueiona1 y .. _I),or Mini s
terio de Ley, Juez del _Estado CiVil de-esta Cabecera, se exhí bi öruri
Certi:fi cado Mêdi co de defunción en el que se hace constar el· .tÉÄ1,e-_"
'c�miento del adulto ",ELIGIO ARE;SJ_'EGUI CiJ.1ACHO ti

con IDS' si1glJi,�tea..:
datoar., Lugar y :fecÎ1� de n ací mt ent o v.; Tete1i11a, Morelos; 'lo'� 'de 'di'::':
ci em bre de 18880__Sexo o_ Masculino.: Ecdadv., 82 ano s .�. Est ado Civil;

C�sado 0- Nací onaâ Ldad c, Men canao_, Ocupací
ö

n habi tual ��' 'Campesino ._�
R�1SŒdencia habí tual v., 5 de mayo#20, Tete1il1a, Morelos._:l\lombre_
dè1-padreo_ Vi cent e Areste�i.- V!bve?- no v.; lbm br-e .de :'la .Madre._ Do'::
minga Camacijo._ Vive? Si.- Nombre de la C6nyuge.-'J:;Ll'(�1aGalVân._ Vi_
v�._ SI.": B. DATOS .DE LA DE:FU1iCIPN._ Lugar,:fe.cha y. hora en que ocu;',
rnO._ ·Tete1.i1a, ,Morelos.- Casa 'No. 20 de la .cal

ï

e 5de MaYn.- El;_"
dl a '9· de di cí enibr-e de 1970 a las 7 .ho raso_ CAUSAS._ '.ca:) Insufi cí en cä
Rèrial aguda 20 d1as.- (b)-.- Asma CrOnea._· 4 anos._ ·D.· DATÖS -DEL ME..�
DI CO QJE EX!:·IDE El, CEID'I FI CADO._ Iilartha :Sonia' Carmona ':':ro rr€s.":" Mll_": 'L,

. m�'�"�:de cëdul a en la Secretaria. de Salù'b:r;iaad·,y"'Asi'st:enciä,�';:Mêdi.co'::
.. ë:*:';':Serviöio So ci a1.- :,._:ru.mero -d e Cêdü1 a. '·aë :·l'a": Di reece�ón,', Gci)ë'I�ai �s 'de::·,
·Yl'l):fesi.ones._ Médico en Servicio So c

í

a'l .• ,:,:·"·'Domicilio_·y:Telê.fonoo_ -.:.�
·1 ._,.. '..,. .. " .... - ..... ", ,:,

L,�ona·Vieario :fI ,1, Jomacate¡;�c, }!or." Tel .• 44.� ...E1, mëdá co
'

que 'certi-l
ffcá,' at endä ö

al fallecido durante su 'Oltima'è',eiï:fe:rinedäd:·'::·nô-..:..
... Lug�r.

, • " 'I

··yl'#echa en que se eY.l:ide est e certi:ficaao._.,J:macate¡:.�c, Mor.,.a,12::::'
diciembre de 1970.- Finna el mêdico que ce r-t

í

fä ca-z M.S. Cardona-e, '''':

ru.brica�._ Eo DATOS DEL INFORl'rl..ANTE qJE'-NO: SOlJ..,::DE ..CAÍù\CI'ER MEDIill,.:':: J
N�rciso Arestegui Galván.- �micilio.- 5 de mayo'# '2Q,,'Tetelil1a,'_S
Mör._ Firma o huellas digi t a'l e sv., Nar-cí so Arestegui G.:' lblbricao_ "El
cadaver de referencia fuê inhumado en el Panteón !flUnic�_I)a1 de Tete-�'
lilla, 1I10r._ Con 10 que diO por temirmdo el 'acto.- Doy F:êo:"'- El :Juez
d�1.· Estado CiVil.- mIma i1egib1eo_ Secretatio._ 'Finn'a il:egib1e • ...:· . ..;;:-_r
,mJBRICAS.":' __ - __ - ,__ - - _ - - - ,__ .. ,_:__ .._',,_ ,__ :_�
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I Es eOlia :fiel tomada de su original y se·€XJ.ide a'solicitud de

1� parte interesad-a, l,ara los usos ilegales que a su àerecho _cönvenga
en la ciudad de Jonacate_J;ec de Valle, Estado de'1<10re1os, a'·]_o.s catoT.
·de' :di.e.s del mes de octubre de mil noveciento� setenta'y' cua�.ro o": ::..Ji
DOY FE._ _ _ _ _ _ _ - - _ - _ -.- - _. _
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ierno Constitucional
1 Estado de Puebla

)JnllIA GENEItAL
DEL ESTAOO

197615 A

Al Margen Registro número 25 ( VEINTI �� trimonio civil del señor
ELIGIO ARESTIGUI CAHACHO y La señor En TilHpa, Estado de

pUr\..bta, siendo las 11 once de La mañana. _ ez y nueve de D.i,ciernbre de -

19' rul1 novecientos treinta y cinco, ante mi Cos�e Sanchez. Presidente Munici
í'---' , ,

tpa cont. y Juez del Registro civil de este Nunicipio� comparecio por una par e
.

el c. ELIGIO ARESTlOUI CAl4.ACHO y por La otra parte La señorra Lucia GalvaJl Royin
con el objeto de verificar su matrimonio civil, para el efecto el contrayente di

J o tener 4c cuarenta años de edad, Jornalero, or iginarl0I.lY vecino de œte Jugar,
hi Jo œ 1 señor Vicen te �e stlgui y de Ja señora Dom1nga arnacho , dLfuntos, La
contrayente di jo 11amarse como esta escrito de 20 vein te- años de edad, dome at í.ca
originaria de Tete Ji LIa 14or, y vecina de éste Jugar, hija de 1.1 señor Hi Jario Gal
van. y de la señora Ricarda Royin, difuntos, En seguida Jos pretensos manifestaron,
que habiendo· terminado Jas pub J1caciones ele su presen tan como Ja marca el codigo
civil en' e 1 Estado piden se Jes autorice su en .a ce matrimonial, ,E 1 c. Juez en vi
sta de Jo expuesto por Jos contrayentes y no habiendo Lmpeô

í

merrto a Iguno , para que
no puedan contraer matrimonio' y veincido el p Jaso I lega 1 empeso a llamar Jos por -
su nombre para que digan si es su ]ibre y expontanea vo Jonta<l de entregarse y re

cibirse mutuamente por marido y mujer y contestarón si ,nos recibimos si nos entre
gamos El C. 8iguio haciendo Ja siguiente dec laración. Yo Cosme !'anchez" presidente
lVluniclpa 1 v

ons t, Y Juez de 1 Registro civi 1 de éste l-lunicipio, en nombre de 18. re
pub Ií.c a de mexico de Ja ley Y de la sociedad os dec Jaro en so lemne perfecto y le
gi ti� laso matrJmlonia 1 a 1 señor E ligio Arestigui Camacho y Ja señor-a lucia Gal�­
var oyi, para que gocen de los dereohos y prerogativas que Jas Jeyes consdea a'
los casados, para e 1 efecto e 1 contrayente presente como . testle;os 8. ]Ds c. c. Car-
Jos Rega Jado y lucas R9sado mayores dé edad y no son parientes con Ja parte que­
ûo s presenta, 1.11 con tnaje nte presenta como testigos a Jos c , c , Irineo Ramos y Ca
renanc No lina, mayores de edad y no son parientes con ]a parte que Jos presenta"
,revia .e c tura de II pr"3sente fue ratificada de comformidad y firmó el Ciue supo

lacer Jo y e 1 que no estampo su hue 11a digi ta 1 doy
î

e •••••.••.•.••.......•.•••••

Es copia fie 1 que concuerda con su or
í

gí.na 1 a

�o y S9 expide en una foja útil para que surta sus efectos Jega EE de
=con e 1 artiou Jo 59 de lOOdigo civil en e 1 Estado dado en 'I'i àpa, Pue

�tid�S dias. de � �ffg''Jsd¡f� Octubre de mi 1 novecientos·�ten ta y cuatro.

\� I-::,:r-"C! '.�\',�}�'\>;'::_' ';:--.
o �,,') "/, .- I. ';' .. ' ,': , \'r'"� ',1.-1 ;i (' r I�·'.·'

, '�.

'\.' ��i,.', };:,:}é
.. '_' .,' :�....
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..
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que me re
comformid
a los

REE lECCION 11-

civil
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ASUNTO: Se expide Tnf'c rrsa c Ldn

Lucia Ga'l.van Hoytn Vda.

A Quicß corresponda.

El que suscribe Ayudante Mu,nicl,pal de �retelillé1 T\�upio de JOJ:18caten-ee

Morelos. - Hace consta r- y

e E Tt 'lI I F I e A.

Que La e.Lucia Galvan Royin Vda de Eligio Are s t í.gu í. Camacho.-a qu.í.en

se le pregunto su edad. corrt e scanô.o tener 67 años de edad origt:'laria

y vecina de este lugar nacida el I5 de septieMbre de 1918 e-uresentan­

do dos testigos Veteranos de La Re vo Luc í.én En r-í.que Olalde Pllego

de 85 años de edacl y 1nocen810 Salazar Hernandez de 92 años de edado

d í.c í.end o que le conosieron desde ntña y tambien les consta que vivio

casada con el Veterano de la Hev01ucÏ.ó'tl Eligio Arestigui Camacho

desde el afie de 1935 hasta el dia 9 de diciembre de 1970 que falleci6

en. esta pob l.ac í.én hab
í

endo procreado 13 hijos existie:t1.ë.o solamente

cinco.

A pe t í.c í.dn de la interesada s e le ni:tiende el nrese.nte

para, usos LegaLe s que convengan qu í.en vive obs e rvande buena conduc-.

ta.- A l@s ocho dias del mes de octubre de mil novecientos och�nta

A T' E N T A M E N T E.

y cuatro.

Tetelilla,mor a 8 de octubre de I984.

Re eLe cc í.ôn ,
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DECLARACION DE VOLUNTAD PARA DESIGNAR BENEFICIARIO (S)
DEL SEGURO DE VIDA QUE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO

C. Secretario de Administración dei

Gobierno del Estado de Morelos

Presente

por mi propio derecho. con mi calidad

de servidor público dol Estado. eon nombramiento da VItmA--PE.-YE.1'ERANO----------

----------- adscrito al. DIS'l'I'1V1!O PRO VE'I£RI"NQI DE LA

• anta usted atentamente vengo a expresar libramente mi voluntad, en.

relación con lo siguiente:

De conformidad eon la fracción V del Artículo 34 de la Ley del Servicio Civil, tengo derecho a un seguro de

vida que a mi fallecimiento será entregado a la(s) persona(s) que sea(n) designada(s) beneficiaria(s).

Atento a lo anterior, yen virtud de que actualmente el Gobierno del Estado está cubriendo directamente

esta prestación. vengo a expresar mi voluntad plena de que el (los) beneficiario(s) de mi seguro de vida sea(n):

D04lcmo. eœoc;:mo, COL. SAH -MARTIN. Wm,uU.HOR.
---�ER__CAS.O-DE-QUE_j)ICHA--PERSœA_ HlJBI:SRA -.DEMDO œ�EL-MCIG'Jft-O

tJ£Ja-.tALLECIMIEN'J'O, DES1GNO-BEllStXaARJO(S)- A LA(S). ftRS<*A,(--8) QUE--AMJ�IeOt

Con el propósito de prever las eventualidades que pudieran presentarse. en relación eon los beneficiarios,
declaro que estoy de acuerdo en que todo cambió de los aquí designados, se regirá por las siguientes
disposicíanes:

1.- El nombramiento do un nuevo beneficiario deberá hacerse mediante escrito dirigido a la Secretada de
Administración de gobierno. para su acreditación correspondiente.

2.- En el caso de que el escrito no se reciba oportunamente, el Gobierno del Estado cubrirá el importe del seguro
[JI úllimo bêt1êflcl13r1o intltítufdo.

3.- Para el caso de quo no haya boneliciario designado. el importe del seguro pasará a lormar parte del habar
horeditario del asegurado y se pagará a quienes fueren declarados herederos en el juicio sucesorio

respectivo.
4.- Cuando beneliciaría y asegurado mueran simultáneamente. se estará a la disposición anterior.

5.- En el supuesto de que el beneficiario muera antes que el asegurado y no hubiere designado beneficiario

substitute, también se seguirán las disposiciones de los juicios sucesorios.
6.- Cuando haya varios beneliciarios. la parte del que muera antes que el asegurado, se distribuirá por partes

iguales entre los supervivientes. salvo disposición expresa en contrario.

Finalmente. hago saber que todo lo aquí declarado es la exp!:_8sión genuina de mi voluntad; ella se ha

manifest do sin que existirá de por medio coacción alguna física o moral

A T E N r A M E N T E.
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(Firma del interesàdo)(Lugar y lecha)



CARTA PODER

__ �C�JTE�B�N�A�V�A�C�A�,�M�OR�.�,�a�2�4� de �F_Qb�r_e�ro� de 19�

S PROF. RUBEN RODRIGUEZ LOZANO.r.
_

Presente.

Por la presente otorgo al Sr. Celia Arestegu· Galván

poder amplio, cumplido y bastante para que a m�i nombre y representación
LLeve a bo �ndos lOS tram tes necesarios nara ou por su conducto

reciba la Pens·ón v·talicia a que tengo derecho y crue el Señor Gober

nador orde�o darnos a través del Instituto Pro Veteranos a su digno -

"

cargo, asa como para que reciba eIcbeno de la Conasupo y todos los be-

neficios a que tengo derechooLa prespnte car tiene vigencia a partir

de la fecha de su expdición v hasta el 31 de Diciembre de 1986.

y asimismo para que conteste las demandas y reconvenciones que se entablen en mi contra, oponga excepciones dilatorias y
perentorias, rinda toda clase de pruebas, reconozca firmas y documentos, redarguya de falsos a los que se presenten por la

contraría, presente testigos, vea protestar a los de la contraria y los represente y tache, articule y absuelva posiciones, re­

cuse Jueces. superioras o inferiores, oiga autos interlocutorios y definitivos, consienta de los favorables y pida revocación
por contrario imperio, apele, interponga el recurso de amparo y se desista de los que interponga, pida aclaración de las sen

tercias, ejecute, embargue y me represente en los embargos que contra mí se decreten, pida el remate de los bienes embar­

gados, nombre peritos y recuse a los de la contraría, asista a almonedas, transe este juicio, perciba valores y otorgue reci­
bos y cartas de pago, someta el presente juicio a la decición de los Jueces, árbitro y arbitradores, gestione el otorgamiento
de garantías, y en fín, para que promueva todos los recursos que favorezcan mis derechos, así como para que sustituya es­

te poder ratificando desde hoy todo lo que haga sobre este particular.

Suyo afmo. S. S.

OTORGANTE
Vda. de Arestegui Lucia Galvan R.

ACEPTO EL PODER

TESTIGO
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